
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 RESOLUCION DCS 368/2013 
 Bahía Blanca, 17 de octubre de 2013 

 
VISTO 
 

La solicitud presentada por el Círculo de Mujeres de Bahía Blanca para pedir el 
auspicio de la Conferencia sobre la Humanización del Nacimiento y Psicología Prenatal; 
 
CONSIDERANDO  
 

Que resulta de importancia para el DCS la difusión de este tipo de actividades en el 
marco de la formación integral de los profesionales de salud, 

 
Las características organizativas del evento 

 
Lo aprobado por el Consejo Departamental el 16 de octubre 

 
POR ELLO 
 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º: Avalar el otorgamiento del Auspicio Universitario a la Conferencia sobre 
Humanización del Nacimiento y Psicología Prenatal. 
 
Artículo 2º: Elévese a la Secretaria General Académica, a sus efectos, y cumplido, 
archívese 
 

 
Universidad Nacional del Sur        

Departamento de Ciencias de la Salud 
        (8003-JSX) BAHÍA BLANCA – REP. ARGENTINA 


